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GABINETE 
DE PRENSA 

Consejo de Ministros 

Medio Ambiente invierte 3,5 millones de euros en obras 
de emergencia para la reparación de una avería en el 
embalse de La Laguna en Barlovento (Isla de La Palma) 

  

7 oct. 05 - El Consejo de Ministros ha dado el visto bueno a las obras de emergencia 
para la reparación de una avería en el embalse de La Laguna, en el municipio de 
Barlovento, en la Isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife).  

Cuando el embalse de La Laguna ha alcanzado el máximo nivel de agua de 17,5 
metros, con unos 2,2 hm³ de agua embalsada, se ha observado que el sistema de 
drenaje de la balsa estaba desbordado y el agua inundaba las instalaciones de acceso 
a los pozos de control de drenaje y a las instalaciones electromagnéticas de manejo de 
las compuertas. Esta situación ha obligado a proceder al vaciado del embalse para 
minimizar las pérdidas y preparar su reparación inmediata, ya que se han detectado 
numerosas averías por roturas en la lámina del talud. 

Con un presupuesto de 3.500.000 euros se van a llevar a cabo las siguientes 
actuaciones que son imprescindibles para reparar dicha avería y recoger el agua de 
escorrentía el próximo invierno: 

•  Establecimiento de un acceso provisional para introducción de medios mecánicos 
al fondo del embalse y restitución del mismo tras la finalización de los trabajos. 

•  Limpieza y retirada de arrastres y depósitos del fondo de la balsa. 

•  Inspección del interior de las conducciones de toma y desagüe de fondo. 

•  Retirada y posterior restitución de lámina, geotextil, material drenante (grava) y 
excavación del material de relleno que se dispone a lo largo de la traza de las 
conducciones de salida en el tramo “0” de 124 metros de longitud. 

•  Sustitución de las conducciones de toma, desagüe de fondo y conducciones de 
drenaje por conducciones de PEAD. 
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